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BNO GENERAL OE FILIPINAS 
Secretaria. 

Secc ión 2.a 

Negociado de e l e e c i o n e » . 

El Excmo. Sr. Gobernador General se ha servido 
disponer se publiquen en la Gaceti los nombres de 
los Gobernadorcilios que han sido elegidos para el 
presente bienio de 1892 á 94 en los pueblos que á 
continuación se expresan: 

Provincia de Camarines $ur. 

Manrairín. . D. Pedro Nolasco. l.er lugar 
de la terna. 
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Pulilan. 
San Miguel de 

Mayumo. 

Provincia de Bíilacan. 

D. Pedro Sayo, 

» Lucio Maniquis. . ) 

Provincia de Camarines Norte. 

Mambolao. . D. Eustaquio Agrls. . 

Indan. . > Anacleto Guinto. 

l .fr id. id. 
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Manila, 13 de Agosto de 1892.—El Secretario, Luis 
3 la Torre y Villanueva. 

SECRETARIA DE GOBIERNO DE L A AUDIENCIA 
T E R R I T O R I A L D E C E B U . 

El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, se ha ser
ado nombrar Jueces de Paz en la provincia de Zam-

" 'a para el bienio de 1892 á 1894, k los expre-
en la siguiente relación: 

Pueblos. Jueces de Paz. 

Zamboanga. . D. Ensebio Atilano y Gregorio. 
«"•María. . » Bonifacio Sta. Teresa y Zamora. 
.etuatl . * Leocadio Enriquez y Ramón. 
Jala- . » Luis Enriquez y Ramón, 
«erceiea. . » Manuel Saavedra y Manuel, 
«abela deBasilan. » José Espinoza y Langasca. 

. ^ebú, 28 de Julio de 1892.—El Secretario de go-
Dlemo, Mariano de Caldas. 

Parte militar, 
^ G 0 3 I B K N O M I L I T A R . 

U la. Plata para el dia 17 de Agosto de 1892. 
íArada Y V i g i l a n c i a , Artillería y núm. 72 y 73.—Jefe 

• Comandante de Caballería, D. Juan Zanon. 
J). p Sla.aria) el Sr. Coronel de la 3.a li2 Brigada, 
ti¿er{railclsco Canellas.—Hospital y provisiones, Ar-
Wia*' Capitán. -Reconocimiento de zacate y vigi-
%rí montada> Artillería.—Paseo de enfermos, Ar-

{)pa:~";Música en la Luneta, Artillería. 
T 11 de s- E . — E l Teniente Coronel, Sargento 

íor) José García Coge 3 ees. 

Anuncios oficiales. 
RSAL Y PONTIFICIA. UNIVERSIDAD DE STO. TOMAS 

D E M A N I L A . 

Se anuncia por dispos c:on del M. R. P. Rector y 
Cancelario, que !a niat¡ícula de Cirujanos Ministrantes 
ó practicantes de Medecina, idem de Farmacia y Matro
nas ó Parteras, estará abierta los quince primeros dias 
del mes de Setiembre próximo. 

Practicantes de Medicina. 
Todo el que desé Í cursar la expresada enseñanza y 

obtener el título cerreípondiente deberá sujetarse á los 
estudios y reglas entre los cuaies se ven los siguientes: 

Para ingresar en la indicada enseñanza deberán ha
ber cumplido 18 »ñ ¡s y ser de buenas costumbres. 

E l primí r estremo se probará con la exhibición de la fé 
de bautismo y el segundo con un certificado expe
dido por el Gobernadorcillo con V.o B.o del Cura 
Párroco. 

Deberán probar además mediante un exámen, sabar 
leler y escribir el castellano, las cuatro regles de arit
mética con el conocimiento del sistema métrico decimal, 
y doctrina cristiaca. 

Dicho exámen por disposición del M. R. P. Rector 
se verificará ante al Catedrático Sr. D. José de Antelo. 

La enseñanza se dará en dos años divididos en 
cuatro semestres. 

Las clases serán diarias y se darán en el Colegio 
de S. José las teóricas y en el Hospital de S. Juan de 
Dios las prácticas que las exijan. 

Los derechos de la matrícula serán tres pesos por 
matrícula en cada uno de los cuatro semestres, en 
dos plazos; mitad al inscribirse ea matrícula y la otra 
mitad al mediar el curso, y tres pesos por derechos 
de exámen. 

Practicantes de Farmacia. 
Los que deseen ingresar en ella deberán sujetarse 

á los estudio» y reglas prescritas en el Reglamento, 
entre los cuales se hal'an los siguientes: 

Sabrán leer y escribir correctamente la lengua 
castellana, probando conocer el catecismo de la doc
trina cristiana. 

Sufrirán un examen pré^io que abrazará las cuatro 
reglas elementales de aritmética, námeros innomina
dos, pesas y medidas usuales y sistema métrico de
cimal. 

Ser mayores de 18 año?, y de buena conducta, acom
pañando al efecto fé de bautismo y certificación de 
la priacipalía de' pueblo de su Daturaleza ó del en 
que residan los últimos dos años, visada por el R. C. 
Párroco. 

E l exámen preparatorio se verificará ante el Pro
fesor de la Escuela Sr. D. Tomás Torres. 

L a enseñanza se dará en cuatro semestres. 
Los alumnos abonarán en concepto d^ derechos tres 

pesos por matrícula en cada uno de los cuatro se
mestres, en dos pía os; mitad al inscribirse en !a ma
trícula y otra mitad al mediar el curso, y tres pesos 
por derechos de exámen. 

Las clases serán diarias y tendrán lugar en las 
Cátedras de la Facultad en el Real Colpgio de S. José. 

Matronas. 
E n el Reglamento para la organización y régimen 

de la expresada escuela se encuentra entre otros el 
siguiente art. 4 . 0 

Los requisitos que se exijirán á las que d^séen 
matricularse en los estudios de Parteras son: 

1 o Haber cumplido 20 años de edad. 
2.o Ser casada ó viuda. 
La casada necesita autorización por escrito de su 

marido. 

3.o Justificar pnr certificación de su Párroco tener 
buena vida y costumbres. 

4 .0 Saber con aprovechamiento la primera ense
ñanza elemental, esto es: hablar, leer y escribir el cas
tellano, las cuatro primeras reglas de aritmética y la 
doctrina cristiana. 

E l examen de ingreso y la matrícula se verificará 
ante el Profesor de la Escuela Sr. D. José López de 
Iraztorza, S. Sebastian núm. 45. 

La enseñanza para las parteras es gratis. 
Manila, 12 de Agosto de 1892.—El Secretario 

genera). Licenciado Biás C. Alcuaz.—V.« B.* — E l Rector, 
Fr. Matías Gómez. 

E S C U E L A PRACTICA PROFESIONAL 
D E A R T E S Y OFICIOS D E M A N I L A . 

Debiendo proveerse por concurso la plaza de Maes
tro del taller de Herrería de esta Escuela, las per
sonas que se crean aon conocimientos prácticos su
ficientes para desempeñar dicha plaza, podrán presen
tar sus instancias en esta Secretaría (Palacio 8) den
tro del plazo de 15 dias á contar desde la publica
ción del presente anuncio. Los interesados deberán 
aeooipañai' loa dcoumentoa que --irediten su aptitud, 
advirtiendo que serán preferidos los industriales que 
cuenten con talleres ó establecimientos abiertos en 
esta Capital. 

Manila, 13 de Agosto de 1892.—El Secretario, E n 
rique Villamor. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANO AS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca

becera, una yegua de pelo moro, cogida suelta sin 
dueño conocido en la comprehension del pueblo de 
Tanauan de e?ta provincia, se anuncia al público 
para que por el término de treinta dias, contados desde 
esta fecha, se presente en este Gobierno el que se 
considere dueño de dicho animal, con los docu 
mentes justificativos de propiedad, á reclamarlo; en 
la inteligencia de que pasado dicho plazo sin que 
nadie haya deducido su acción, se procederá á lo que 
hubiere lugar. 

Batangas, 10 de Agosto de 1892.—Moriano. 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca
becera, un potrillo de pelo bayo, cogido suelto sin 
dueño conocido en la comprehension del pueblo de 
Lemery de esta provincia, se anuncia al público para 
que por el término de treinta dias, contados desde 
esta fecha, se presente en este Gobifrno el que s« 
considere dueño de dicho anima1, con los documentos 
justificativos de propiedad, á reclamarlo; en la inte
ligencia de que pasado dicho plazo sin que nadie 
haya deducido su acción, se p ocederá á lo que hu
biere lugar. 

Batangas, 13 de Agosto de 1892.—Moriano. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E T A Y A B A S . 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca
becera, una yegua cogida suelta sin dueño conocido 
en la comprehension del pueblo de Dolores de 
esta provincia, sé anuncia en pública subasta para 
que en el término de treinta dias contados desde esta 
fecha, se presenten en este Gobierno á reclamar di
cho animal, con los documentos justificativos de pro
piedad, los que se consideren dueños del mismo; en 
la inteligencia de que pasado dicho p'azo, sin que na
die haya deducido su acción, se procederá á su venta 
en pública subasta. 

Tajabas, 11 de Agosto de 1892.—Duque de Sevilla, 
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SANIDAD MARITIMA DEL PUERTO DE ILOILO 

Estado mensual del movimiento de buques habidos en este Puerto durante el mes de Julio próximo pásalo. 

Entradas de alta mar m 
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Fecha 

2 
2 
5 
5 

10 
10 
11 
14 
14 
15 
15 
23 
24 

Mes. 

Julio. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Clase del 
buque. 

Barca. 

Vapor, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Banderas. 

Noruego. 

Español. 
Ing-lés. 
Español, 
logiés, 

id. 
id. 

Alemán. 
id. 

Inglés. 
Noruego 
Inglés. 
Alemán. 

id. 

Nombres. 

Nora. 

España. 
Humber. 
Ntra. Sra. de Loreto. 
Lancelot. 
Lunedale. 
Cape Colonna. -
Ictaitos. 
Europa. 
Percian I'rince. 
Amicitia. 
Montmoih. 
Else. 
Niertein. 

Capitanes. 

Mr. M. F . Mikkelsen. 

» P. Zabala. 
» M. Jallak. 
» C. de Luzarraga. 
» Case. 
» J . Lorine. 
» J . Alslon. 
» Brutuny. 
» Ang Barchers. 
» Jameson. 
» J . Jrgens. 
» J . Cook. 
» Cristensen. 
» L . Albus. 

Procedencia. 

Manila. 

Saigon. 
Sanghan. 
Saigon. 
Hong-kong. 
Hong-kong. 
Manila. 
Hong-kong. 
Singapore. 
Manila. 
Saigon. 
Singapore. 
Saigon. 
Hony-kong y Cebú. 

Toneld.s 

1104 

594 
1417 
536 

1564 
1044 
1767 
1579 
1540 
1498 
528 

1903 
747 
730 

Cargmto 

Lastre. 

Arroz. 
Lastre, 
Arroz. 
Lastre. 
Id. agua 

id. 
Lastre. 

id. 
id. 

Arroz, 
Lastre. 
Arroz 

id. 

Tripul.n 

16 

47 
24 
47 
27 
24 
29 
33 
?9 
22 
21 
24 
35 
26 

Pasag.s 

Sra. y 2 
b jos del 
Capitán. 

» 

Número 
de órden 

175 

176 
177 
180 
181 
184 
185 
187 
188 
189 
193 
194 
198 
199 

Observaciones 

Entró sin patente 

Iloilo, Lo de Agosto de 1892.—El Director, Isidro Beneyto. 

Estado mensual del movimiento de buques habidos en este Puerto durante el mes de Julio próximo pasado, 

Salidas de alta mar 
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13 
18 
18 
22 
23 
23 
23 
28 
28 
29 
30 

Mes. 

Julio, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Clase del 
buque. 

Vapor. 
id. 
id. 
i í. 
id. 

Fragata 
Vapor. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Banderas, 

Inglés. 
Noruego. 
Alemán. 
F r a n c é s . 
Inglés. 

id. 
id. 
id. 

Noruego. 
Inglés 
Alemán. 
Inglés. 
Alemán. 
Inglés. 
Alemán. 

Nombres. 

Jordán. 
Llalheim. 
Picciola. 
B l e v U l c . 
Humber. 
Herat. 
Lancelot. 
Lunedale. 
Amicitia. 
Percian Prince. 
Europa. 
Cape Colonna. 
Tetartos. 
Moumh. 
Nierstein. 

Capitanes. 

Mr. Hy. Garson. 
» Hanssen. 
» E . Hass. 
» Pierre Caries. 
» Jallack. 
» Nicholson, 
» Casae. 
» J . Loriner. 
» J . Jrgens. 
» W. J . Jameson. 
» Ang Barchers. 
» J . Alslon. 
» Brutuni. 
» Cook. 
» L . Albus. 

Destinos. 

Manila. 
Gibraltar. 
Hong-kong. 
Montreal. 
Gibraltar P. O. 
Qucenstowon P. O. 
Üelavare Break.lP. O 
Id Brecak.er P. órd.s 
Hong-kong. 
Inglaterra vía Manila 
Reino Unido vía Cebú 
Gibraltar P. O. 
Gibraltar P. O. 
Delavare Break.l P. O 
Hong kong. 

Toneld.s 

1329 
1374 
875 

1645 
1417 
1400 
1564 
1044 
528 

1498 
1540 
1767 
1579 
1903 
730 

Cargmto Tripul.n 

Azúcar, 
id. 
id. 
id. 
id; 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

25 
25 
29 
27 
24 
24 
27 
24 
21 
23 
29 
29 
33 
24 
26 

Pasag.s 
Número 
de ói-den 

169 
172 
175 
176 
183 
186 
187 
189 
191 
192 
193 
195 
196 
198 
199 

Observaciones. 
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lloilo, l.o de Agosto de 1892.—El Driector, Isidro Beneyto. 

Estado mensual del movimiento de buques de cabotaje que se le han presentado patente en la Sanidad de este Puerto durante el mes de Julio próximo 

Entradas de cabotaje 
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Fecha 

1.° 
r * 

2 
2 
4 
4 
8 
8 

11 
15 
15 
15 
21 
21 
22 
25 
28 
30 
30 
31 

Mes-

Julio, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Clase del 
buque. 

Vapor, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Banderas, 

Español, 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Nombres. 

Brutas! 
Gravina. 
Uranus. 
Rómulus. 
Chispa. 
Cabanbanan. 
R ó m u l u s . 
Compañía de Filipinas. 
Brutus. 
Rómulus. 
Cabanbanan, 

¡González. 
¡Uranus. 
¡Francisco Reyes. 
Venus. 
Rómulus. 
Brutas. 
Uranus. 
Rómulus. 
Ntra. Sra. del Rosario. 

Capitanes. 

D. Blás Aboitis. 
» J . B. Mendiola. 
» A. Guicochea. 
» E . T remoya. 
» J . Garte s. 
» Mateo David. 
» E , Tremoya. 
» S. Millet. 
» S. Rentería. 
» E . Tremoya, 
» Mateo David, 
» T, Caliso. 
» A. Guicochea. 
» E . Uruticochea. 
» J . Amparo. 
» E . Tremoya. 
» Blás Aboitis. 
» A. Guicochea. 
» E , Tremoya. 
» R Olaviaga. 

Procedencias. 

Pto, Sta. María, 
Cebú. 
Mani la . 
Cebú y escalas. 
Manila. 
Cebú y escal.-s. 
Manila. 
Manila. 
Manila 
Manila. 
Bais y escalas. 
B a i s . 
Cebú y escalas. 
Manila y escalas, 
Manila. 
Manila y escalas. 
Zamboanga y escalas 
Manila. 
Cebú y escalas. 
Manila. 

Toneld.s 

700 
403 
705 
532 
181 

51;03 
532 
397 
700 
532 

51í03 
62 

697 
517 
681 
532 
801 
605 
532 
403 

Cargmto 

General, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Tripul.n 

59 
41 
58 
53 
28 
20 
53 
40 
58 
53 
20 
20 
50 
51 
48 
53 
48 
58 
53 
55 

Pasag.s 
Número 
de órden 

367 
» 
» 
» 
1 
» 

» 
291 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 1 
» 

171 
172 
173 
174 
178 
179 
182 
183 
186 
190 
191 
192 
195 
196 
197 
200 
201 
202 
203 
204 

i Jo| 
Observaciones^ e 

el 

su 

Ú \ 

fie? 

Entró sin patente. 
Id. id. id. 
Id. id. id. 

Id. id. 
Id. id. 

id. 
id. 

Id. id. id-

Id. id. 

Id. id. 

id. 

id. 

lloilo, l.o de Agosto de 1892.—El Director, Isidro Beneyto, 
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